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Luego que los Sree. A lca ldes 7 Secretarios rec i 
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el s i 
t io de costumbre donde p e r m a n e c e n hasta e l recibo 
de l n ú m e r o s iguiente . . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de eonserrar los B O L B -
TII^BS coleccionados ordenadamente para s u encua
d e m a c i ó n que d e b e r á rer if icarse cadia aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES f VIERNES 

Se suscribe en l a Imprenta de l á DIPOTXCION PHOVINCUL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre 7 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre; paga* 

dos a l s o l i c i t a r l a suecr ic ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntmot de ptteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autor idades , escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inser ta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n - : 
cerniente a l senrieio nacional , que d imane de las 
mismas; lo de i n t e r é s part icular p r év io e l pago de1 
25 eén i ino i i í ' p e s t U , por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

( G s c r t a del d ia 24 da A b r i l . ) . 

PRM1D8SCU D í l C0KSEJ6 DI MISISTROS. 

'SS. MU. y Aug-usta Eeal-Familia 
eontmñan sin novedad en sn i ia- . 
portante salud. ' 

¿OBIEIitlO D E PROVINCIA. 1 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Niim. 152. 
E l Alcalde de Barrios de Luna, me 

dice haberse ausentado de su domi
cilio, Francisca González, viuda, 
vecina de Vega de Perros; y en su 
consecuencia he dispuesto, encar
gari. todas las autoridades depen
dientes de la mia, procedan á su 
busca y detención restituyéndola 
á su casa si fuese habida, i cuyo fin 
se insertan á continuación sus señas 

Léon Abril 24 de 1884. 
El Qobernador, 

J o s é Itrife C w r b a l á n . 

Seiias de la Francisca. 
Edad 41 años, estatura alta, cons

titución robusta, color bueno, ojos 
azules. 

Viste manteo de paüo del país, 
mandil y chaqueta de estameBa ne
gra. 

SECCION DE FOMENTO. 

Jíegocíado de Obras públicas.—Aguas. 

D O N J O S É U U I Z C O R B A L Á N , 
GOBERNADOR CIVIL DB E S T \ PRO
V I N C I A . 

Hago saber: que por U. Manuel 
Kcrnaudez, vecino de Villoyandre, 

se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno, una so
licitud de registro, acompafladá de 
la correspondiente documentación, 
pidiendo concesion.de aprovecha
miento: de aguas'i/ierivadas del rio 
Esla; para el moyiihiéntó de un mo-
lilío qüéítitentá Construir á orillas 
d é í ^ s m o y en.terreno común. del 
pueblo deJCrémenes, situado entre 
el eStpre^ado no y la carreteraj. y 
que jasada á informe de la Jefatura 
de ÓKras; piiblicas dé la provincia 
redactó el Sr. Ingeniero la corres
pondiente nota en la cual declara: 
Que los documentos que' acompa
ñan i la solicitud .de O. Manuel 
Fernandez, vecinp'de Villayandre, 
pidiendo la concesión de aguas para 
aprovechamiento de un molino, 
pueden servir de base para la tra
mitación del expediente. 
. En su vista y conforme con lo 

prevenido en los artículos 11 y 15 
de 'la Instrucción de 14 de Junio úl
timo, se anuncia al público la ex
presada petición por medio del pre
sente, señalando el plazo de 30 dias 
para la admisión de todas las recla
maciones que so presenten, á cuyo 
efecto se halla de manifiesto en la 
expresada Sección el expediente de 
que se deja hecho mérito. 

León 19 de Abril de 1884. 

•fose K U I K C o r h n l n n . 

en término común del pueblo de 
Oblanca, Ayuntamiento de Lánca-
rá, paraje llamado cuevas de Oblan
ca, y.liuda.al S. los camparones, al 
O. la cufeta de.Oblanca; al E . pon
tón de Sá'H Cibrián y ál N . con V i 
llar de Cos¡ hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: ; . 

Re tendrá cómo punto de partida. 
OT*a calicata;situada cb£ó~á uño» ' 
150 metros a l E. de la: cueva de 
Oblanca, del citado ¡¡unto'dé parti
da so medirán al S. 500 metros, al 
E . 150, al N . 300, al O. 150, que
dando cerrado el rectángulo. 

' Y habiendo. hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de éste dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
auuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 7 de Abril de 1884. 

J a s é Ituls C t t r b n l á n . ' 

Usina». 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 7 del mes do 
Abril á las diez de su mañana una 
solicitud do registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada La Estrella, sita 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presenta
da por D. Antonio Viñuelas Suarez, 
vecino del pueblo do La Viz, de la 
mina de plomo nombrada Sostanti-
go, sita en término de dicho pueblo, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-
don, y valle del referido Bostanti-
go, declarando franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte eu 

este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 21 de Abril de Í884. 
SI Goberaaifor, 

' J o s é R n l z CÁrbalán. 

(Gaceta d e l . U de Marzo.) 

M I N I S T E R I O D E L A , G U E B E A . 

•-•-^-^i-gif^P^eiimdnzAeWMr':--»'.4*;'---
T AWUfeCCWNW. 

DE LOS TRIBUNALES DE GDERJIA ' 

• • (Continuación) 

T I T U L O V . 

DE LOS AUOITORES V ASESORES. 

Art. 58. A las órdenes del Ge
neral en Jefe de todo Ejército en' 
campaña, prevenido ó de observa
ción, habrá un Auditor general y 
el número de individuos del Cuerpo, 
jurídico miíjtá? que sean necesarios . 
para las ¿tenciones del Ejército. 

Art. 59.' En los Cuerpos de Éjér-
cito que operen independientemen
te habrá también los funcionarios 
jurídico militares que exija el ser
vicio. 

Art. 60. En las Capitanías ge
nerales de los distritos y Coman
dancias generales independientes 
habrá un Auditor, un Teniente A u 
ditor y los Auxiliares necesarios del' 
referido cuerpo de las categorías 
marcadas en los reglamentos. 

Art. 61. El Gobierno dispondrá, 
cuando el servicio y la importancia 
militar lo reclamen, el destino de 
Tenientes Auditores ó auxiliares 
del Cuerpo jurídico militar á las 
plazas de guerra que no sean capi
tal de distrito y á los Gobiernos mi
litares de provincia. 

Art. 62.' Los funcionarios de 
Justicia de que tratan los cuatro 
artículos anteriores tendráji com-' 
plcta libertad de opinión enlos dic
támenes que emitan, serán perso
nalmente responsables de las pro
videncias judiciales que las Autori
dades militares dicten con su acuer
do, y disfrutaráu en el desempeño 
de sus funciones y con ocasión de 

http://solicitud
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ellas de la consideración de Minis
tros de Justicia. 

T Í T U L O V I . 

DEI*, CONSEJO SUPREMO DE GUERBA 
í MARINA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De la organitacion del Consejo. 

Arfc. 63. E l Conse-o Supremo de 
Guerra y Marina tiene en el Ejérci
to y en la Armada la suprema juris
dicción, sin perjuicio de sus fun
ciones consultivas. 

Art. 64. E l Consejo so compone 
de un Presidente, 14 Consejeros y 
dos Fiscales. 

E l Presidente, Capitán General 
de Ejército ó Teniente General. 

Un Consejero, Teniente General. 
Uno Vicealmirante. 
Seis Mariscales de Campo. 
Dos Contralmirantes. 
Tres Togados del Cuerpo jurídico 

militar. 
Un Togado del Cuerpo jurídico 

déla Armada. 
Un Fiscal militar, Mariscal de 

Campo. 
Un Fiscal Togado, del Cuerpo ju 

rídico militar. 
Art. 65. Habrá en el Consejo un 

Secretario, Brigadier del Ejército, 
proveyéndose una de cada tres va
cantes en un individuo de ia Arma
da de la misma categoría. 

Art. 66. A las órdenes de los 
Fiscales respectivos y para auxiliar 
los trabajos de las Fiscalías, habrá 
en cada una un Teniente Fiscal, seis 
Ayudantes Fiscales en la Militar, y 
tres en la Togada. 

Art. 67. E l Teniente Fiscal mi
litar será! Capitán de navio de se
gunda clase, y el Togado, Auditor 
del Cuerpo jurídico dala Armada. 

Los Ayudantes Fiscales perte
necerán a las clases siguientes: 

Para la Fiscalía militar, tres á la 
de Teniente Coronel y otros tres á 
la de Comandante, unos y otros del 
Ejército. 

Para la Togada, uno á la de Te
niente Auditor de primera clase, y 
dos á la de Tenientes Auditores Se 
primera ó segunda; todos del Cuer
po jurídico militar. 

Art. 68. Para los negocios de 
justicia tendrá el Consejo tres Ser 
crctarios Relatores; dos Tenientes 
Auditores de segunda ó tercera cla
se del Cuerpo jurídico militar, y 
uno del jurídico de la Armada de 
las propias clases. . 

Al t. 69. La organización de la 
Secretaría y del Archivo se deter
minará por el Reglamento del Con
sejo. 

'Art. 70. La falta del número 
indispensable de Consejeros de la 
clase de Generales para formar las 
Solas, se suplirá con los Tenientes 
Generales y Mariscales de Campo 
que se hallen en turno para consti
tuir los Consejos de guerra. 

••• La de Consejeros Togados proce
dentes del Ejército, se suplirá con 
los Consejeros y Fiscales del Cuerpo 
jurídico militar que hubiere de 
reemplazo en la Corte, y en su de
fecto, con los Auditores generales 
en la misma situación 6 con el del 
distrito dp Castilla la Nueva. 
. La falta de Consejero Togado 

procedente de Marina, en los casos 
en que esté llamado expresamente 
por la ley á formar Sala, se suplirá 
con los excedentes de la propia ca
tegoría del Cuerpo jurídico de la 
Armada que hubiere en la Corte, y 

en su defecto, con los Auditores 
arenerales de igual procedencia en 
la misma situación, ó con el Au^ir 
tor general Asesor del Mnjipterio de. 
Marina. 

En ningún caso se nombrarán 
Consejeros suplentes con carácter 
permanente. 

Árt. 71. E l tratamiento del Con
sejo es el impersonal. 

Los Consejeros y Fiscales disfru-
turán el de Excelencia. 

Art. 72. Todos los Consejeros 
tendrán las mismas atribuciones, 
igual representación é idénticos de -
rechos, honores y consideraciones. 

Art. 73. Los Consejeros asisti
rán á los actos públicos con el uni
forme militar de su empleo, y los 
pertenecientes al Cuerpo jurídico 
con la toga, usando unos y otros 
como distintivo peculiar de la Cor
poración una medalla de oro, pen
diente del cuello por un cordón del 
mismo metal, cuya forma y atribu
tos se marcarán en Reglamento. 

Eu las sesiones ordinarias que no 
sean públicas podrán usar el traje 
de paisano con la medalla. 

Art. 74. Los Consejeros acudi
rán directamente al Ministerio de la 
Guerra para sus asuntos parti
culares, y del mismo modo recibi
rán las Reales resoluciones que so
bre ellos recaigan. 

Art. 7b. E l Consejo depende del 
Ministerio de la Guerra, entendién
dose, sin embargo, con el de Mari
na en los asuntos propios del 
mismo. 

. Art. 76. Los nombramientos de 
los Consejeros y de los demás fun
cionarios dependientes del Cousejo 
se harán por el. Ministerio de la 
Guerra. 

Para la provisión de las plazas 
correspondientes á la Amada pre
cederá la significación oportuna 
del Ministerio do Marina. 

Art. .77. El Presidente, los Con
sejeros, los Fiscales y el Secretario 
serán nombrados por Real decreto, 
en el que so expresarán las condi
ciones de aptitud legal del elegido. 

E l .Consejo, antes do dar posesión 
á los nombrados, examinará si reú
nen las condiciones necesarias. . 

En caso negativo de ocurrir nl-

funa duda, suspenderá la posesión, 
ando cuenta al Gobierno. 
Art. 78. E l Presidente, los Con

sejeros, los Fiscales y el Secretario, 
antes de tomar posesión de sus res
pectivos cargos, prestarán jura
mento ante el Consejo pleno en la 
forma que el Reglamento deter
mine. 

Los Auxiliares de las Fiscalías, 
Secretarios Relatores, Oficial Mayor 
de la Secretaria y Archivero, lo 
prestarán ante el Presidente del 
Consejo. 

CAPl'TOLO 11. 

De las condiciones necesarias para 
obtener el cargo de Consejero. 

Art. 79. Los Capitanes Genera
les de Ejército no necesitan por su 
alta dignidad ninguna condición 
especial para ser nombrados Presi
dentes del Consejo. 

Los Tenientes Generales, para ser 
nombrados Presidentes, deberán es
tar en posesión de la Gran Cruz de 
San Hermenegildo, y tener alguna 
de las condiciones siguientes: 

Haber desempeüado el mismo 
cargo. 

Haber sido Ministro de la Guerra. 

Haber sido Generales en Jefe de 
Ejército. 

Hallarse en posesión de la Gran 
:Or.u¿ de Sgn Fernando. 

Haljer mandado Cuerpo de Ejér
cito en campaña. 

Haber,;'sido por espacio de dos 
años Diréctbres generales de las Ar
mas ó Institutos del Ejército, ó Ca
pitanes generales de disrrito. 

Art. 80. Los Consejeros de la 
clase de Generales y el Fiscal mili
tar deberán estar asimismo en po
sesión de la Gran Cruz de San Her
menegildo. 

Art. 81. E l nombramiento de 
los Consejeros Togados recaerá por 
antigüedad en los Auditores Gene
rales de los Cuerpos jurídicos del 
Ejército y Armada á que correspon
da la vacante, y eu conformidad á 
lo establecido en sus Reglamentos. 

Art. 82. Para el cargo de Fiscal 
Togado podrá ser elegido un Conse
jero de la propia clase ó un Auditor 
general que procedan, en 'uno y 
otro caso, del Cuerpo jurídico mi 
litar. 

Cuando el elegido entre los Audi
tores generales no sea el más anti
guo, no ganará antigüedad como 
Consejero hasta que le corresponda 
por turno ser el primero de los Au
ditores generales en la escala de 
su Cuerpo. 

CAPÍTULO III. 
He la coñstilucion del Consejo 

en Salas. 
Art. 83. El Consejo conocerá de 

los negocios de su competencia, 
constituyéndose en Pleno, eñ Reu
nido y en Salas separadas, que se. 
denominarán de Justicia y de Go
bierno. 

Art. 84. Todos los dias, á excep
ción, de los de fiesta religiosa ó na
cional, se reunirá el Consejo. Sus 
sesiones durarán cuatro horas, lo 
menos, habiendo asuntos de que 
tratar. 

Art. 85. El Consejo pleno lo 
constituyen los Consejeros y Fisca
les, y se reunirá ordinariamente 
una vez a la semana. 

Art. 86. E l Consejo reunido lo 
constituyen los Consejeros sin los 
Fiscales, y en los dias en que no 
tonga lugar el Pleno empezaran por 
su celebración las sesiones del Con
sejo. 

Terminados los asuntos de su 
competencia ó á falta de ellos, se 
formarán las Salas seperadas. 

Art. 87. E l Consejo pleno y el 
reunido, no podrán constituirse sin 
la asistencia de ocho Consejeros por 
lo menos. 

Art. 88. La Sala de Justicia se 
compondrá de cinco 6 siete Conse
jeros, según sea la naturaleza de 
los asuntos de que tenga que co
nocer. Dos ú lo menos serán de la 
clase de Togados. 

Art. 89. Cuando deban verso 
negocios procedentes de los Tribu
nales de Marina, constituirán dicha 
Sala, los Consejeros generales y el 
Togado de la Armada, completán
dose el número con los más anti
guos de las otras clases que la for
món ordinariamente. 

Art. 90.̂  La Sala do Gobierno se 
constituirá con los Consejeros que 
no asistan á la de Justicia, siempre 
que su número no baje do cinco. 

Uno de ellos por lo monos será 
de la clase de Togados. 

Si las atenciones del servicio lo 
reclaman y hubiere el número de 

Consejeros necesario, esta Sala po
drá dividirse en dos Secciones. 

(Se continuará.) 

DIPUTACION PKOVmCIAI , . 

E X T R A C T O DE L A SESION 

DEL DIA 9 DE ABRIL DE 1384. 

Presidencia del Sr. Nuflez Palomar. 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana, á que asistió su
ficiente número de Sres. Diputados, 
y una vez leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Se entró en el despacho ordinario 
con la lectura del dictámen de la 
Comisión de Gobierno, proponiendo 
que en lo sucesivo se provean las 
vacantes de empleados de nombra
miento directo de la Diputación y 
que sirvan á sus inmediatas órde
nes, en el más antiguo de sueldo 
inmediatamente inferior, corriendo 
la escala en todos los demás, y pro
veyendo por oposición siempre la 
que resulte. 

Usó de la palabra el Sr. Morán 
para pedir la urgencia, toda vez 
que estaba á la orden del dia' el 
nombramiento de un escribiente 
para la Junta de Instrucción pú
blica, y después de un ligero deba
te en que tomó parte el Sr..Gutiér
rez, se consultó á la Corporación si 
se declaraba urgente el asunto, 
siendo afirmativa la resolución. 

Entró en el Sálon el Sr. Gober
nador y ocupó la Presidencia. 

So dió cuenta del dictámen de la 
Comisión de Beneficencia para que . 
cuando sea necesaiio se adquiera 
la linfa-vacuna en el centro esta
blecido por D. Lucio Garcia. Abier
ta discusión en la que tomaron par
to los Sres. Gutiérrez y Morán, que
dó acordado aprobar el dictámen 
con la adición de que se adquiera 
dicho preservativo con preferencia 
en el centro indicado siempre que 
reúna las mejores condiciones y no 
sea más caro que en otros Estable
cimientos, señalando al efecto 500 
pesetas con cargo al capítulo de 
improvistos, y significando al señor 
Garcia haber visto con aprecio la 
instalación dol centro de vacuna 
directa de la tornera. 

Seguidamente se leyó el dictá
men de la Comisión de Fomento 
para que so cree una plaza de es
cribiente dotada con 994 pesetas 
anuales en la Secretaria de la Di 
putación con destino á prestar sus 
servicios en la Junta do Instrucción 
pública, mientras allí sea necesario, 
para la contabilidad de subvencio
nes que el Estado conceda á las es
cuelas, y que del crédito de 400 pe
setas consignado en el presupuesto 



de 1883-84 se adquiera el material 
necesario, según relación que el 
Secretario de la Junta presente. 
Puesto á discusión en la que usaron 
de la palabra los Sres. Lázaro, Gu
tiérrez, Motón, Bustamante y Lla
mas, quedó aprobado el dictámen, 
nombrándose intorinamonte para 
dicha plaza á D. Rafael Marcos, y 
acordando se saque á oposición para 
proveerla en propiedad. 

Sin discusión so aprobó el dicta
men para que en lo sucesivo se cor
ra la escala en los nombramientos 
de empleados, á cuyo fin se proce
derá á formar el escalafón corres
pondiente. Dejó la Presidencia el 
Sr. Gobernador, ocupándola el se
ñor Gullon. 

-Dada lectura del presupuesto pro
vincial de ingresos y gastos para 
el ejercicio de 1884^85, fueron su
cesivamente aprobándose ios gastos 
de cada Sección, Capitulo y Artícu
lo, importando eo total 614.260 pe-
setos 75 céntimos. 

Defendió el Sr. Gullon el aumen
to de la partida presupuestada para 
bagajes, contestándole el Sr. Alva-
rez, que no era posible reducir 
aquella por no permitirlo las mu
chas conducciones que se verifican. 

Impugnó el Sr. Alvarez, pidiendo 
esplicaoiones, la supresión del ta
ller de tejidos del Hospicio de As-
tórga, contestándolo el Sr. Gullon 
en el sentido de que era convenien
te para los acogidos. 

. A l llegar al Capítulo de Carrete
ras se leyó el voto particular sus
crito por los Sres. Alvarez y Aram-
buru para que en vista de lo redu
cido de la partida consignada al 
efecto, so recargue el presupuesto 
de ingresos con el uno por ciento 
para invertir en obras. Le defendió 
el Sr. Alvarez manifestando que el 
administrar bien no consistía en 
economizar al contribuyente unos 
cuantos céntimos al aiio, sino en 
dar un empleo reproductivo i aque
llo do que se desprende, y ninguno 
mejor que el do las obras públicas 
tan necesarias para aumentar el 
tráfico y dar salida á los productos. 

Pasadas las horas de reglamento 
se prorrogó la sesión. 

Combatió el voto particular ol 
Sr. García Franco, quien dijo seria 
el primero en acceder á lo que se 
propone, sino fuera el mal estado 
de los contribuyentes, que no pue
den sufrir aumento en sus cuotas. 

En defensa del voto particular 
liablú el Sr. Llamas, sosteniendo 
que ol aumento era ioscnsible y 
redundaba en provecho de todos 
los pueblos. 

E l Sr. Florez Cosió dijo quo todas 

Comisión, pero que pesó más en el 
ánimo de la mayoría la imposibili
dad en que se encuentran los con
tribuyentes de satisfacer hoy ma
yores cuotas. • • 

Para sostener el voto particular 
usó de la palabra el Sr. Aramburu 
presentando la contradicción de 
que para un presupuesto de 10.000 
pesetas para obras, ascienda i 
17.000 el personal de la Sección, 
que valiera más, dijo, suprimir, y 
de no, castigar el prosupuesto en 
los gastos que nada tienen de ne
cesarios. 

A l Sr. Criado le fué concedida la 
palabra, é hizo presente la mala si
tuación de los labradores y que vo
taría en contra del voto, cumplien
do el encargo especial que le habían 
hecho sus comitentes. 

Consumió el Sr. Lázaro el tercer 
turno en contra para decir que no 
era exacta la cifra de 10.000 pese
tas que se deeia consignada en ca
rreteras, pues con las demás parti
das y las economías de 1883-84, 
podía asegurarse que sino todo el 
presupuesto especial para el puente 
del Curueño, al menos cuatro quin
tas partes quedarán garantidas en 
fin de 1884-85. 

Discutido suficientemente el 
asunto, fué desechado en votación 
nominal el voto particular, por 9 
contra 5, 

Siguiendo la discusión de otros 
artículos, pidió el Sr. Morán que se 
consignaran para la Sociedad Eco
nómica do Amigos del País 500 pe
setas más, y después de una breve 
discusión se aprobó el dictámen de 
la Comisión que fijaba en 1.500 pe
setas esta atención. 

En el capítulo do gastos de la 
Imprenta so aprobó la adición del 
mismo Sr. Morán, aumentando 182 
pesetas 50 céntimos como gratifi
cación personal al encuadernador, 
quedando aprobado en totalidad el 
presupuesto de gastos. 

Leido el presupuesto de ingresos 
quedó aprobado por unanimidad im
portando 614.260 pesetas 75 cénti
mos, lo mismo que el repartimiento 
de la cuota que corresponde satis
facer á cada A3'untamiento por con
tingento provincial en el año eco
nómico do 1884 á 1885, acordando 
se inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión. 

León 14 de Abril do 1884.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA. D E GOBIERNO 

D E L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D . 

Circular . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia 
territorial con fecha 12 de Marzo 
último la Beal orden que sigue: 

tilmo. Sr: En vista de la frecuen
cia con que por desatención de al
gún requisito de formalidad en la 
instrucción de los expedientes rela
tivos al abono do honorarios por los 
Análisis Químicos exigidos en los 
procesos criminales, se dá ocasión á 
reclamaciones de este Centro, en
torpeciendo el pronto despacho de 
los mismos; S. U . el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer se recuer
den las siguientes prevenciones es
tablecidas sobre el particular. Los 
expedientes referidos contendrán: 

1. ° Testimonio del nombramien
to de peritos porla Autoridad corres
pondiente para cada uno de los aná
lisis, expresando la falta de doc
tores cuando el nombramiento reca
yere en algún licenciado, en obser
vancia de lo preceptuado por el ar
tículo 356 de la ley de Enjuicia
miento criminal: 

2. ° Cuenta duplicada de los ho
norarios, formulada con arreglo al 
art. 3.° del decreto de 21 de Junio 
de 1873, en cuyos ejemplares se im
pondrá el-timbre móvil de 10 cénti
mos, según preceptúa el caso 5.° del 
art. 29 do la ley del timbre de 31 do 
Diciembre do 1881: 

3. ° Copia literal del informo pe
ricial emitido: 

4. ° Informe de la Autoridad ju
dicial con el y ." B." del Presidente 
de la Audiencia respectiva, como 
expresión de conformidad; ó el de 
éste, on su caso, á tenor de lo tleter 
minado por el art. 359 de la ley do 
Enjuiciamiento criminal. Toda re
clamación de honorarios, cuyo re
conocimiento y liquidación no se 
hubiere solicitado dentro de los 
cinco años quo previene el art. 19 

¡ de la ley de Contabilidad de 29 Ju
nio de 1870, so considerará caduca
da, y las Autoridades judiciales la 
dejarán sin curso.» 

Lo que de mandato de S. lima, so 
circula por los BOLETINES OFICIALES 

á los Jueces do instrucción del dis
trito de esta Audiencia territorial 
para su exacto cumplimiento. 

Valladolid Abril 18 de 1884.— 
L. Manuel Rodriguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmslilueional de 
Santa Colomba de Curueño. 

Habiendo desaparecido de la casa 
donde habitaba en el pueblo de Atn-
basaguas pertenecienteá este Ayun
tamiento Matilde Velasco, casada, 
de 24 años de edad, estatura regu
lar, color bueno, cara redonda, ojos 
negros; viste manteo muleton en
carnado ya usado, pañuelos del cue- . 
lio y cabeza ya usados' también y 
morados, cuya salida la hizo en d i 
rección á la capital el día 14 del pre- . 
senté, y sin que se sepa más de su 
paradero, se hace público á fin de 
que se practiquen las oportunas di
ligencias para su busca y captura. • 

Santa Colomba de Curueño 21 de 
Abril de 1884.—El Alcalde, Plácido 
Fernandez. 

esas razones so expusieron anto la l 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base parala derrama'de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contris 
buyentes por esto concepto, presen
tarán relaciones juradas on las Se
cretarías del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Carrizo 
Villafranca del Bicrzo. 
San Esteban de Nogales 
Castromudarra 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal 
de Quintana, del Castillo. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de esto Juzgado por de
función del que la obtenía, la cual 
ha do provoerso con arreglo :V lo dis
puesto en el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia por térmi
no de 15 dias dentro de los cuales 
los aspirantes ¿ olla presoutarán en 
la Secretaria sus solicitudes acom
pañadas do los documentos que pre
viene el art. 13 del indicado regla
mento; advirtiendo que ol que la 
desempeñe, no percibirá más dota
ción que los derechos arancelarios, 
por no tenor asignado alguno. 

Quintana del Castillo 12 de Abril 
de 1884.—El Juez municipal, Nar 
ciso Arias. 

ANUNCIOS OFICIAI.KS. 

D. Manuel Gómez de Rozas, Comi
sario de Guerra do primera clase 
graduado, de segunda personal. 
Oficial primero del Cuerpo A d -



mmistrativo del Ejército con des
tino en la Fábrica de armas de 
^sta ciudad y Secretario de su 
Junta Económica, de la que es 
Presidente el Sr. D. Wenceslao 
Cifuentes y Diaz, Coronel do Ar
tillería y Director de dicbo Esta-
Uecimiento. 
Hago saber: que no habiendo pro

ducido resultado la subasta anun
ciada para el dia 19 del actual con 
objeto de adquirir 20.000 plantillas 
dé cuero para vainas de bayoneta, 
se convoca por el presente con ar
reglo al art. 9.° del Reglamento de 
contrataciones vigente á una se
gunda subasta que tendrá lugar el 
dia 26 de Mayo próximo á las doce 
en punto de su mañana ante la ex
presada Corporación, bajo el mismo 
precio limite do 70 céntimos de pe
seta y el pliego de condiciones que 
rigió en la primera; advirtiendo que 
las proposiciones redactadas con 
sujeción al siguiente formulario, 
deberán estenderse en papel del se
llo undécimo y que el pliego de con
diciones estará de manifiesto todos 
los dias no feriados desde las nueve 
de la maSana á las dos de la tarde 
en la oficina Intervención de esta 
Fábrica para que se enteren de él 
los que deseen tomar parte en la 
licitación, y que el depósito ptévio 
será el de 700 pesetas en metálico 
ó efectos del Estado, que en este 
caso se valorará la fianza al precio 
medio de cotización en bolsa alcan
zado en el mes próximo anterior. 

Oviedo 21 de Abril de 1884.— 
Manuel G. de Hozas.—V.° B."—El 
Coronel Director Presidente, AVen-
ceslao Cifuentes. 

Modelo de proposición. 
, D. N . N . , vecino de..., por sí (ó 

á nombre de D. N . N . , vecino de..., 
según cédula personal que exhibe, 
para lo cual se halla debidamente 
autorizado), haca presente, que im
puesto del anuncio inserto en el 
»úm'ero... de la Gaceta, de Madrid, 
b en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia número correspondiente 
al dia... y del pliego de condiciones 
á qiie se refiere, relativos ambos 
documentos á la contratación en 
pública subasta de 20.000 plantillas 
de cuero para vainas de bayoneta 
de fusil modelo 1871 con destino á 
la Fábrica do armas de esta ciudad, 
se compromete á efectuar su entre
ga al precio de... céntimos do pese
ta cada una (en letra y sin enmien
das ni raspaduras.) 

Fecha y firma del interesado. 

1 „ : 

D. Joaquín Asiain y Ventura, Co
mandante graduado, Cap i t án 

Ayudante del 6.° Regimiento de 
Artillería Montado. 

En uso de las facultades que las 
ordenanzas generales del Ejército, 
me conceden, como Juez fiscal de 
la causa instruida contra José Arias 
Alvarez, Artillero de este Regi
miento, con licencia ilimitada en 
Villa, provincia de León, por no 
haberse presentado á la revista oto
ñal de Octubre último, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido Artillero, para 
que en el plazo de 20 días se pre
sente en el cuartel de San Pablo de 
esta plaza; pues de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en la 
puerta del cuartel, y se insertará en 
el Diario de Avisos de León. . 

Dado en Burgos á 20 de Marzo de 
1884.—Joaquín Asiain. • 

D. Leto Santos González, Capitán 
Teniente Fiscal del Batallón Re
servado Leonnúm. 110. 

• Ignorándose el paradero del sol
dado de la primera Compañía de es
te Batallen Benito Blanco Expósito, 
hijo de padres desconocidos, natural 
de León, Ayuntamiento de idem, 
Juzgado de primera instancia de 
idem, á quien estoy sumariando, 
por el delito de no haberse presenta
do ú pasar la revista anual en el 
mes de Octubre último. 

Usando do las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo porsegnndo edicto al referido sol
dado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus 
descargos y. en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se segui
rá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

León 14 Marzo 1884.—Leto San
tos. 

D. Juan Ruiz Herrero, Capitán gra
duado Teniente del Batallón Re
serva de León núm. 110, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel Te
niente Coronel primer Jefe de 
este Batallan. 

No habiéndose presentado á pasar 
Ja revista anual prevenida en el ar
ticulo 230, del reglamento de re
servas, de 2 de Diciembre de 1878, 

el soldado en situación de Reserva, 
perteneciente á este Batallón, Ge
rónimo Tascon García, hijo de Fran
cisco y de Gertrudis, natural de 
S. Andrés del Rabanedo, Ayunta
miento de id., provincia de León, 
Juzgado de primera instancia de 
León, oficio jornalero, y soldado que 
fué del Regimiento Infantería de 
León núm. 38, y cuyo paradero se 
ignora, á quien por dicho motivo 
me hallo sumariando. 

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos ca
sos, á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto, al expresado 
individuo, señalándole el Cuartel de 
la Fábrica de esta Plaza, donde debe 
presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á. dar sus des
cargos y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

León 15 de Marzo de 1884.—Juan 
Rüiz Herrero. 

D. Miguel Cardeñosa y Serrano, Ca
pitán graduado Teniente Ayu
dante Fiscal del Regimiento Ca
ballería de Reserva núm. 20. 
No habiéndose presentado á pasar 

la revista otoñal en el año próximo 
pasado, el soldado del segundo Es
cuadrón de este Regimiento Fran
cisco García Gutiérrez pertenecien
te al reemplazo de 1878, cuyo indi
viduo se encontraba cu los Barrios 
de Luna de esta provincia; y no jus
tificando su existencia hasta el dia 
de la fecha al cual le instruyo la co
rrespondiente sumaria por dicho 
motivo como desertor. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos i los Oficiales del Ejército; 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto, al expresado 
soldado señalándolo el cuartel de la 
Fábrica de esta ciudad donde debe
rá presentarse dentro del término 
de 20 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la 
causa y se le juzgará con arreglo á 
ordenanza. 

León 23 de Marzo de 1884.—Mi
guel Cai'deüosa. 

ANUNCIOS PAKTICÜLAMES. 

CASAS EN VENTA. 

Las Señaladas con los números 
1 y 3 del Corral de Villaperez se 
venden al contado ó á plazos.—In
formarán Viuda de Salinas y So
brinos.—León. 

3gS 

33g 
00 o o 

2 c.10 

5 I 

S o 

3 s I 
11 

í * 
• 3 

Í S 

i I I 
I 3 S 
I. 5 3 

2 S » 

rlS . i 

I i 

| g I 

1.8» 

3- I &s 

1 a 

3 5 » 

ImFrenta úe U Diputación provincU!. 


